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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Anuncio de 27 de octubre de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se somete a información pública la solicitud 
de declaración, en concreto, de utilidad pública de Parque Eólico Parrancanas 
(24 MW) en los términos municipales de Tíjola y Lúcar. (PP. 2616/2020).

A los efectos previstos en la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el Real Decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en relación con los artículos 17 y 18 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se somete a Información Pública la 
Declaración, en concreto, de Utilidad Pública del Proyecto de Parque Eolico Parrancanas 
(24MW), y cuyas principales características, así como la relación de bienes y derechos 
afectados, son las siguientes:

Expte.: PE-188.
Peticionario: Parque Eólico Parrancanas, S.L.U.
Domicilio: Calle Nanclares de Oca, 1-B, 28022 Madrid.

FINALIDAD Producción de energía eléctrica Grupo b.2.1. (Eólica interior)
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES:
Denominación PARQUE EÓLICO PARRANCANAS
Emplazamiento Paraje Parrancanas T.M. de Tíjola
Potencia máxima a instalar 27,5 MW

Aerogeneradores

Núm. Aerogeneradores: 5

Rotor

Tipo Tripala
Diámetro 158/170 m.
Núm. de palas 3
Altura de montaje 120,9/115 m.

Líneas de conexión de transformadores 
elevadores a centro de seccionamiento

Núm. de líneas 2
Trazado Subterráneo
Tipo de conductor RHZ1-OL 3 x 150/400/630 mm2 Al 18/30 kV

Longitud (km) L1: 6.244 m
L2: 5.761 m

Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios 
de los terrenos y demás titulares afectados cuya relación se inserta al final de este 
anuncio, pudiendo formularse las alegaciones que se estimen pertinentes en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 144 del R.D. 1955/2000, en la redacción dada 
por el R.D.ley 23/2020, de 23 de junio.

Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para su 
consulta en la página web del Portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la 
url: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html. Asimismo, sólo para aquellas personas 
que no están obligadas a relacionarse por medios electrónicos con la Administración se 
le facilita el siguiente teléfono 950 002 112 para concertar una cita presencial si quieren 
ejercer el derecho de la consulta del expediente.

Almería, 27 de octubre de 2020.- La Delegada del Gobierno, M.ª Isabel Sánchez 
Torregrosa. 00
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